
Guayaquil, 2 de octubre de 2008 

Señores Accionistas 

JYP 52. 

Ciudad.- 

De ruis consideraciones: 

Dando cumplimiento a las labores encomendadas por ustedes de Comisario de la 

compañía J. Y P. S.A. ha verificado que se cumplan con las normas contables de mayor 

aceptación para el periodo del periodo del año 2002. 

Atentagente, 
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